
Año XCIX Lunes 28 de marzo de 1932 Núm. 74

IRICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIOH
Anintamlentos de la provincia........ año to pUl. 
Us demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Eitranjero; • 22'50 • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
■ ilieltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

da la correspondencia administrativa referente al

ha de fuera podrán hacerte remitiendo el importd 
Nr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certiñ- 
tdas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los númeroe que se reclamen después de transeu- 
mdo« «otro días desde su publicación, sólo ee se^ 
rirtn al precio de vente, o aea a 35 cíntimos lee 
H ilo corriente y a 65 lee de anteriorea.

PXSCIOB De LOl ANUMCIOe
e*l«a63 <í*H*n Mr ••4* MUbre. Al vrigW 

teempaftará un seSe ■óv¡l de 9C dwtiwo* por en** 
inesreión.

Lee anuneioe obligados al pago, sólo se lwse<tee66 
Mrede «bono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuánaose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo á< 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejMM 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centroe oficiales.

El Bo l i t íx Or.ciAL ee halla de venta en la !■- 
pronta del Hoepú

BOLETÍN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

2STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

aiuíiiyí1 ?y.|8*n ®n Península, Islas adyac< aiur Canarias y te- 
ü m n. * i 10* saj®t08 * le legislación peninsular,. os veinte días 
llvil), romalK*o*^ni ■! en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

iM/■‘P^ioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
U«i dsinni Me ^7* 88 Pablioan oficialmente en ella, y desde cuatro 
^■Whmbr^d^iati" ^em^8l)ue^08^® 1* misma provincia. (Ley de 3

V Inmediatan. ente qne los señores Alcaldes y Seoretarioi reciban este 
¡Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitíe de 

oostumb’e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad. de conservar los números de oste Bo l e t ín , coleccionado» ord». 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

SECCIÓN TRIMERA 

mínist er iü o e hac ienda

inclusión). — Véase B. O. de 26 del actual.
DerU•l, La tarifa vigente para la exacción 

i 'i;ec lo.s Peales queda modificada con arreglo .¡diente,: '
1,a Los conceptos de dicha tarifa, 

cif-n ve a actos “intervivos”, que a continua- 
actuaT^feSan’ trikutarán, sin modificación de 

ó ' C^n arre^° a l°s tipos, al tanto
hue para cada uno- de ellos se indica:

CONCEPTOS
Tipos al 

por ciento.

1 " De bienes inmue-

‘s y Derechos reales, en pago
- P.^0 de deudas............... 5

‘ J ,(l'cacioncs._-De bienes mue- 
r--^' Cn, PaS° de deudas con ca-

3 Idtur' de Pe^etuidad ................ 2'50
J daciones. — De bienes mue-

. s- temporalmente o cn comi-
'* Para P^” de deudas ....... 1’25

Sp — ^os contratos en que
, rc^,St,tuya 0 «ting  á ese de- 

'd"' *''botecarias.—Las cédulas, 
rias°S| ' obligaciones hipoteca- 
Qu? ¿ P°rtador o nominativas, 

emitan por particulares,

"Vúmero 
de 

orden.
CONCEPTOS

Tipos e l 
tanto 

por ciento.

13

15

Sociedades que no se hallen com
prendidas en el número 61 ó 
Corporaciones locales .............. 1

Los mismos títulos o docu
mentos. cuando no estén garan
tidos con hipoteca, devengarán 
el impuesto en el concepto de 
préstamo.

Censos. — La constitución, reco
nocimiento, transmisión, modifi
cación, extinción o redención de 
censos, foros y subforos ......... 5

Si la transmisión se verifica 
por titulo hereditario o dona
ción, pagará con arreglo al gra
do de parentesco entre el cau
sante y el adquirente.

Cesiones. — Las cesiones o subro
gaciones a titulo oneroso de bie
nes inmuebles y Derechos reales, 
incluso el de hipoteca ...   5

Las que de los mismos bienes 
y derechos se realicen a titulo lu
crativo, pagarán por el tipo de 
las herencias.

Las cesiones de bienes mue
bles. valores, efectos y metálico, 
va sean con el carácter de sub
venciones u otro análogo, paga
rán por el tip.o señalado a las 
transmisiones de bienes muebles.

Cuml'rai'cnfa.—La compraventa o 
enajenación de bienes inmuebles 
y Derechos reales, ya sea con
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N omero 
de CONCEPTOS

' Tipos al 
tanto 

por ciento.

Número 
de CONCEPTOS Tipos il 

tanto 
Por ciento.

cláusula de retrocesión o sin ella,, 
siempre que el valor de los bie
nes exceda de 100 pesetas ....... 5

Las de bienes muebles y se
movientes pagarán por el tipo 
correspondiente a la transmisión 
de bienes muebles.

16 Concesiones aihninistrativas.—Las 
concesiones otorgadas por el Es
tado o por las Corporaciones lo
cales. cuando sean a perpetuidad
o no re vertibles........................... 1’20

17 Las mismas concesiones, cuando 
sean temporales o hayan de re
vertir al que las concedió, o en
trar en el dominio público . 0'60

18 Concesion.es '¡tKfin.inistroti-t^is. —
(Transmisión de).—Los actos de 
traspaso, cesión o enajenación de 
la concesión o derecho a la ex
plotación de ferrocarriles,, tran
vías, canales de riego y demás 
concesiones administrativas y la 
transmisión por contrato de las 
p^ras en ejecución o una vez rea
lzadas, siempre que las conce
siones y obras hayan de revertir 
a la cantidad que las concedió
o entrar en el dominio público. 0’50

19 Los mismos actos y transmisiones.
cuando las concesiones no sean 
revertibles, sino otorgadas a per
petuidad ...................................... 2
Cuando los actos o transmisio

nes a que se refieren los números 
18 y 19 se verifiquen por título he
reditario o donación tributarán por 
la escala establecida para las he
rencias.

21 Contratos de suministros — Los 
contratos de suministros de ví
veres de materiales o efectos de 
cualquier clase y los de abasteci
mientos de aguas y demás aná
logos .............................. 2’50

22 Derechos reales. — La constitu
ción, reconocimiento, modifica
ción. subrogación, transmisión 
o extinción, por contrato, acto 
judicial o administrativo, de De
rechos reales sobre los bienes 
inmuebles ...................... 5
La transmisión de los mismos 

derechos por título hereditario o 
donación devengará el tipo señala
do para las herencias, según la 
cuantía y el grado de parentesco.

24 Expropiación forsosa. — Las ad
quisiciones de terrenos con des
tino a la construcción de ferro
carriles o de cualquiera otra con
cesión administrativa de las men
cionadas en el número 17 de

' esta tarifa, que se verifiquen a
' virtud de la ley de Expropiación 

forzosa, aun cuando tengan lugar 
por convenios particulares que

25

40

41

42

46

47

54.

hagan innecesarios los trámites 
de dicha Ley, siempre que las 
concesiones y obras, así como los 
terrenos adquiridos, hayan de re
vertir a la entidad que las otorgó. 0’50 

Las mismas adquisiciones, cuando 
no sean revertibles las concesio
nes, obras y terrenos, sino conce
didos a perpetuidad . .v.........  1

Hipotecas. — La constitución re
conocimiento, modificación, pos
posición, si mediare precio, pró
rroga expresa y extinción del de
recho real de hipoteca, ya sea 
en garantía de préstamos o de 
cualquiera otra obligación .. 1

La constitución y extinción de las 
que garanticen la gestión de 
funcionarios públicos o contra
tistas con el Estado y de las que 
garanticen los arrendamientos o 
contratos de recaudación de con
tribuciones, impuestos o rentas 
del Estado .............................. 070

1.a constitución o extinción de las 
que garanticen el precio aplázado 
en las ventas, siempre que se 
constituya sobre las mismas fin
cas vendidas y salvo lo dispuesto 
en el número 16 del artículo 3.° _
de la Ley .................................. 070

Minas. — Los actos de traspaso,, 
cesión o enajenación de minas, 
estén o no representados por ac
ciones ....................................  
La transmisión de las minas por 

título hereditario o donación tribu
tará por la escala establecida para 
las herencias.
Muebles (bienes).—La transmisión 

por contrato con carácter perpe
tuo de bienes muebles o semo
vientes. cualquiera que sea el do
cumento en que consten ...... "'

La transmisión temporal o revoca- . 
ble de la misma clase de bienes. ' 
La transmisión de los mismos

bienes por título hereditario o do
nación pagará por 1a escala de las 
herencias.
Retroventas de ihm nebíes —• Las

retroventas que se realicen pre
cisamente dentro del plazo esti
pulado en el contrato, sean de la 
propiedad nuda o plena o de cual
quier derecho real ............... ..
La transmisión del derecho de re- 

troventa por contrato pagará como 
la de los Derechos reales. , _

La que se verifique por título he
reditario contiibuirá por la esca< 
establecida para las herencias. 
RelroT-enlas de muebles. —

traventas que se realicen l',e7^ 
sámente dentro del plazo ‘j , 
pulado en el contrato, sean 'h ■ y,:
propiedad nuda o plena ..........
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Número 
de 

orden.
CONCEPTOS

Tipos al 
tanto 

por ciento.

Número 
de CONCEPTOS

Tipos al 

por ciento.

58

La trasmisión del derecho de re-. 
tróvenla por contrato pagará como 
la de bienes muebles.

La que se verifique por título he
reditario contribuirá por la escala 
establecida para las herencias. 
Sociedades. — Las aportaciones de 

toda clase de bienés y derechos 
por los socios al constituirse las 
Sociedades o al realizarse ulte
riores aumentos del capital so
cial y las modificaciones y pró
rrogas de las mismas Socie
dades ........................................ 0'60

60

62

La transmisión por escritura pú
blica o por documento judicial 
o administrativo de acciones u 
obligaciones u otros valores emi
tidos por Sociedades mercanti
les e industriales ...................
Si la trasmisión se verifica por 

sucesión hereditaria, legado <• do
nación, contribuirá por la escala 
establecida para las herencias. 
Las adjudicaciones que al disol

verse las Sociedades se hagan a 
los socios en pago de su haber 
social y las que tengan lugar en 
favor de cualquiera de ellos o de 
los que se separen de la Socie
dad en los casos de rescisión 
parcial, asi como las entregas o 
adjudicaciones que también se 
hagan a los socios cuando tengan 
lugar por cuak]uier modificación 
o transformación de la Sociedad
o por la disminución de su capi
tal social ...............................  
Las adjudicaciones que de los 

bienes sociales se hagan a otras 
Personas tributarán por los tipos 
correspondientes a la transmisión 
de muebles o inmuebles, según, el 
titulo por qUe se verifiquen y la 
clase de bienes en que consistan.
-1 en la disolución de Sociedades

tío se consigna el balance o no se 
hacen adjudicaciones del capital 
social a los socios o a terceras
Personas, se tomará por base el 
capital aportado y se liquidará 
la disolución al ...........................

■ octedad conjugal. — Las aporta
ciones directas hechas por la mu- 
1C1¡ en calidad de dote estimada 
-x las adjudicaciones en pago de 
a misma o de cualesquiera otras 
portaciones de los cónyuges 
cuando estas últimas no se pa- 
Suen con los mismos bienes
Portados .................................  

q aportaciones hechas a dicha 
anr'ec ac^ L<Jr terceras personas pa- 
s» a"n CfP arreglo al título por que 
se aerifiquen.
enn *‘l .‘^oRtción de la Sociedad 

yugal por fallecimiento del ma--

0'60

0'60

1’20

0’40

rido no se exigirá el impuesto por 
los bienes parafernales ni por los 
dótales inestimados. Tampoco se 
exigirá por los bienes patrimonia
les del marido cuando la disolución 
tenga lugar por el fallecimiento de 
la mujer.

63 Las adjudicaciones de toda clase 
de bienes (pie se hagan al cón
yuge sobreviviente, en pago de 
su haber de gananciales ........... 
Disposición 2.a — Los conceptos 

de la misma tarifa referentes tam
bién a actos “intervivos", que a 
continuación se enumeran, quedan 
redactados como se expresa y con 
los nuevos tipos, al tanto por cien
to (pie para cada- uno de ellos se 
indica:

20 Contratos de obras. — Los con
tratos de ejecución de obras de 
toda clase, ya se celebren por 
particulares o por el Estado y 
Corporaciones oficiales, aunque 
no se hagan constar en escritura 
pública ...........................

50 Per jautas. — En las permutas de
bienes inmuebles y derechos rea
les pagará cada permutante por 
el valor de los que adquiera.......

51 En las permutas de bienes mue
bles pagará cada permutante por 
el valor de los que adquiera ...

52 En las permutas de bienes inmue
bles )" Derechos reales por bie
nes muebles, pagará:

a) El adquirente de los bienes in
muebles o Derechos reales ...

b) El adquirente de los bienes 
muebles .................................... 
(Los conceptos números 50. 51 

y 52 sustituyen a los números 50 
y 51 de la actual tarifa).

El número 52 de la tarifa de la 
citada Ley se redactará en la for
ma siguiente:
“En las permutas de fincas rústi

cas cuyo valor no exceda de 200 
pesetas, pagará cada perniu- 
tante" ...................................... 
El número 53 de la tarifa de la 

expresada Ley quedará redactado 
asi:
Préstetenos, — Los préstamos per

sonales y los títulos de reconoci
miento de deudas,, de cuentas de 
crédito y de depósito retribuido, 
cualquiera que sea la naturaleza 
del documento en que consten. 
El número 61 de la tarifa actual 

se sustituye, con la numeración que 
le corresponda, por los siguientes 
conceptos, que tributarán por los 
nuevos tipos (pie se establecen: 
La emisión, transformación, amor

tización o cancelación de obliga
ciones simples emitidas por So-

0'60

0'60

5

2'50

5

2’50

0'40

0’40
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Número 
de 

orden.
CONCEPTOS

Tipos al 
tanto 

por ciento.

Número 
de CONCEPTOS

Tipoi al 
tanto 

por dente.

ciedades mercantiles o industria
les, incluso las cédulas del Banco 
1 lipotecario de España y las de 
Crédito Local, tributarán al ...

Los mismos actos, cuando se trate 
de -obligaciones hipotecarias emi
tidas por Sociedades de las cla
ses indicadas, tributarán al ... 
Disposición 3.a — Los conceptos 

de los números 7 y 49 de la ac
tual tarifa quedan redactados, sin 
modificación de tipo tributario, en 
la forma siguiente: y
“^Irrcnildin,lentos. — La constitu

ción de arrendamiento de bienes, 
derechos y aprovechamiento de 
todas clases y los de servicios 
personales, con la única exclu
sión de los contratos de trabajo 
en que el salario estipulado no 
exceda de 6.000 pesetas, incluso 
los arrendamientos a tanto al
zado o en otra forma. <le la re
caudación de conti ¡buciones. im
puestos o arbitrios, cualquiera 
que sea la naturaleza del do
cumento en que consten, excepto 
los de arrendamientos de fincas 
urbanas que se hagan median
te documento privado y las pró
rrogas. subarriendos, subroga
ciones. cesiones y retrocesiones 
de los arriendos sujetos al im
puesto   
También se comprenden en este 

número los contratos de arrenda
miento de las adjudicaciones de 
proyectos de ordenación de mon
tes públicQs". . , ,

“49. — Los pensiones, gratifi
caciones, jubilaciones u orfandades 
concedidas por Corporaciones y 
por Sociedades v Asociaciones que 
no sean de carácter mutuo, soste
nidas por las cuotas de sus socios 
o por ellas y por donativos benéfi
cos. aunque la entrega se verifique 
de una vez, pagarán:
a) Desde 1.000 a 2.000 pesetas 

anuales ....................................
b) Desde 2.000’01 pesetas .........

Disposición 4.a — Se incluye en 
1a tarifa del impuesto de Derechos 
reales, con la numeración que les 
corresponda, los dos siguientes 
cohcéptós:

“Asociaciones obreras y coope
rativas.—Las adquisiciones de bie
nes y derechos de todas clases, 
por herencia, legado o donación, 
que se realicen por Asociaciones 
obreras- legalmente constituidas y 
que persigan meramente fines ins
tructivos o de mejoramiento de 1as 
condiciones del trabajo, y por Las 
Asociaciones cooperativas de Soco
rros mutuos que. formando un

0’60

1

0’60

0’50
1.”

fondo social con las entregas o 
cuotas periódicas de sus asociados 
y con los donativos benéficos que 
reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los mismos so
cios o a sus familias en casos de
terminados de paralización del tra
bajo, enfermedad o muerte, o al 
sostenimiento y educación de los 
descendientes de los asociados, tri
butarán, según su cuantía, por el 
tipo que corresponda de los señala
dos para las herencias a favor de 
los hijos".

"Corporaciones locales. — Las 
adquisiciones de bienes y derechos 
de todas clases por herencia, legado 
o donación que se realicen por las 
Corporaciones locales, y que re
dunden en exclusivo beneficio de 
los intereses generales de los pue
blos, de las provincias o de las 
regiones, tributarán, según su cuan
tía. j)or el tipo que corresponda de 
los señalados para las herencias 
en favor de hijos".

Disposición 5.a — Se incluye en 
la misma tarifa, con la numeración 
que le corresponda, el siguiente 
concepto, tipo de gravamen que 
se indica:
“Contratos mixtos de obras

SH-ministro o de suministro co» 
servicios personales. — Los con
tratos de ejecución de obras <*e 
todas clases, ya se celebren por 
imrticulares o por el Estado " 
Corporaciones oficiales, aunqu 
no se hagan constar en escntui- 
pública, en los que el contratis 
suministre los elementos neces 
rios para su realización- cua 
quiera que sea la parte del piec 
total que se asigne al conce])to c 
contratos de obras y al de sum 
histro. y los contratos de sin 
nistro en los que aparezca eng 
bada la prestación de selUL.ca 
personales, cualquiera n111' 'A 
también la parte del preci" < 
asignada a uno y otro concep 
Disposición 6.a — Quedan 

primidos los siguientes ooncq 
de la tarifa del impuesto de
dios reales: , uS0 pers-11"

Núm. 4. Ajuar de casa y/opas .
Número 64. Templos. — ó' núm. jnciiú

Disposición 7.a — Los números 2/ u _le, .
de la tarifa del inqmesto de Dere*.. 5ll5tit.. _ 
prendidos en el concepto de por
con la numeración (pie les corresp • 
guientes: . . here^qe-

Herencias. — Las transmisiones , c]a¿e <■ 
gado. mejora o donación de alicii''ta
nes o derechos, sirviendo de base la P
corresponda a cada heredero:
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Tipos al 
tanto 

por ciento.

Tipos al 

por ciento.

‘n favor de hijos: Entre cónyuges, por la porción no le-

b) 
cj

Hasta 1.000
De 1.000’01 a
De 10.000'01 a
De 50.000’01 a

pesetas ...................
10.000 pesetas ...
50.000 ídem ......

100.000 ídem ......

1’20 
1'80 
2'40
270

gitnna:

a) Hasta 1.000
b) üe 1.000’01 a
c) De 10.000'01 a

pesetas ...................
10.000 pesetas ...
50.000 ídem .......

6
6 
6’60

c) 
í)

De 100.000'01 a 250.000 ídem ....... 3'30 d) De 50.000'01 a 100.000 ídem ..... 7’50
De 250.000’01 a
De 500.000'01 a

500.000 ídem .......
.000.000 ídem .......

3'90 
4’50 e) 

f)
De
De

100.000’01 a
250.000’01 a

25Q.O00 ídem .....
500.000 ídem .....

8’10
8’40

h) De 1.000.000’01 a 2.000.000 ídem ....... 5'10 g) De 500.000'01 a .000.000 ídem ..... 8’70
i) De 2.000.000'01 a 5.000.000 ídem ...... 570 h) De 1 .000.000’01 a 2.000.000 Ídem ..... 9
j) De 5.000.000 en adelante ................... 6 i) De 2.000.000'01 a 5.000.000 ídem ..... 9’30j j) De 5.000.000 en adelante .................9’60

E11 favor de descendientes del segundo 
.vrado y posteriores: Entre colaterales de segundo grado:

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
í) 
g) 
h) 
i) 
j)

Hasta 1.000 pesetas ...................
De 1.000’01 a ._ 10.000 pesetas ...
De 10.000’01 a 50.000 ídem .......
De 50.000'01 a 100.000 ídem .......
De 11)0.000'01 a 250.000 ídem ......
De 250.000'01 a 500.000 ídem .......
De 500.000'01 a 1.000.000 ídem ......
De 1.000.000’01 a 2.000.000 ídem .......
De 2.000.000'01 a 5.000.000 ídem .......
De 5.000.000 en adelanté ............ '......

1’20 
2’10 
270 
3’30 
3’90
4’50 
5'10 
5'40 
570 
6

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
i)

Hasta 1.000 pesetas .................
De 1.000’01 a 10.000 pesetas ..
De 10.000’01 a 50.000 ídem .......
De 50.000'01 a 100.000 ídem .....
De 100.000'01 a 250.000 ídem .....
De 250.000’01 a 500.000 ídem .....
De 500.000'01 a 1.000.000 ídem .....
De 1.000.000'01 a 2.000.000 ídem .....
De 2.000.000’01 a 5.000.000 ídem .....
De 5.000.000 en adelante .................

. 14’40
15’60 
18 
18’90

. 19’50
. 19’80

20'10
. 20’40
. 20'70
. 21

1 n favor de ascendientes: Entre colaterales de tercer grado:

b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
L 
i) 
i)

Hasta 1.000
He 1.000'01 a
He 10.000'01 a
He 50.000'01 a
De 100.000’01 a
De 250.000'01 a
De 500.000'01 a
He 1.000.000'01 a
De 2.000.000'01 a
De 5.000.000 en

pesetas ...................
10.000 pesetas ...
50.000 ídem .......

100.000 ídem .......
250.000 ídem ......
500.000 ídem .......

1.000.000 ídem ......
2.000.000 ídem .......
5.000.000 ídem .......
adelante ...................

1’20 
2'40 
3
3’90 
4'50 
4’80 
5’10 
5’40 
570 
6

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h)
i) 
j)

Hasta 1.000
De 1.000’01 a
De 10.000'01 a
De 50.000’01 a
De 100.000’01 a
De 250.000'01 a
De 500.000’01 a
De 1.000.000’01 a
De 2.000.000’01 a
De 5.000.000 en

pesetas ................
10.000 pesetas .
50.000 ídem .....

100.000 ídem ....
250.000 ídem ....
500.000 ídem ....

1.000.000 ídem ....
2.000.000 ídem ....
5.000.000 ídem ....

adelante ................

. 19’20
. 21'60
. 24
. 25'20
. 25’80
. 26’40
. 27
. 27'30
. 27'60
. 27'90

. Futre ascendientes 
Opción:

y descendientes por Entre colaterales de cuarto grado:

b) 
c).

1.000 
v 1.000'01 a

De 10.000’01 a
pesetas ...................

10.000 pesetas ...
50 000 ídem .......

4'20
4’20
4’80

a) 
b) 
c)

Hasta 1.000
De 1.000’01 a
De 10.000’01 a

pesetas ................
10.000 pesetas .
50.000 ídem ....

.. 22'80

.. 25'20

.. 27’60
e 50.000’01 a 575 d) De 50.000'01 a 100.000 ídem .... . 28 20

i) De 100.000'01 a 250 000 ídem ....... 6’.30 e) De 100.000’01 a 250.000 ídem .... .. 28'80
Dc 250.000'01 a 6’60 f) De 250.000'01 a 500.000 ídem .... .. 29’10

e >00.000'01 a 1.000 000 ídem ...... 6’90 g) De 500.000'01 a 1.000.000 ídem .... .. 29 40
e 1.000.000’01 a 7’20 h) De 1.000.000'01 a 2.000.000 ídem .... .. 2970

j '^W.COO'Ul a 5.000.000 íden^ .......
adelante ...................

7’50 i) De 2.000.000’01 a 5.000.000 ídem .... .. 30
r)e ^.000.000 en

' •IL^ cónyuges en 
usutructuaria:

7'80 j) De 5.000.000 en adelante ................

ga la porción 0 cuota le-
f

Entre colaterales de quinto grado: X

b £sta , 1.000
IV d'^'01 a

pesetas .................
10.000 pesetas ..
50.000 ídem .....

1’20
1’80

a) 
b)

Hasta 1.000
De 1.000'01 a

pesetas ..............
10.000 pesetas

.. 28’80

.. 30
d iacoo-01 a 2'40 c) De 10.000’01 a 50.000 ídem ... .. 32’40

100 000 ídem ..... 270 d) De 50.000'01 a 100.000 ídem ... .. 33 60
f) D ^COO’O1 a 250.000 ídem ..... 3’30 e) De 100.000’01 a 250.000 ídem ... .. 34’80
x ¿ 2.-".000'01 a 500.000 ídem ..... 3’90 f) De 250.000'01 a 500.000 ídem ... .. 35’40
o $ ®" ■ 1.000.000 ídem ..... 4'50 g) De 500.000’01 a 1.000.000 ídem ... .. 36

1 2.000.000 ídem .. 5'10 b) De 1.000.000'01 a 2.000.000 ídem ... .. 36’30
) 5.000.000 ídem ..... 5'70 i) De 2.000.000’01 a 5.000.000 ídem ...

adelante ................. 6 j) De 5.000.000 en adelante ......... . .. 36’90
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Entre colaterales de sexto grado:

Tipos al 

por ciento.

a) Hasta 1.000 pesetas ................... 28'80
b) De 1.000'01 a 10.000 pesetas ... 30
c) De 10.000’01 a 50.000 ídem ....... 32’40
d) De 50.000’01 a 100.000 idem ....... 33'60
e) De 100.000’01 a 250.000 ídem ....... 34’80
f) De 250.000'01 a 500.000 ídem ....... 35’40
g) De 500.000’01 a 1.000.000 ídem ....... 36
h) De 1.000.000'0P a 2.000.000 ídem ....... 36'30
i) De 2.000.000'01 a 5.000.000 ídem ....... 36’61
j) De 5.000.000 en adelante ................... 36’90

Entre colaterales de grados 'más dis
tantes y personas que no tengan parentesco 
con el testador:

a) Hasta 1.000 pesetas . 28’80
b) De 1.000’01 a 10.000 pesetas ... 30
c) De 10.000’01 a 50.000 ídem ....... 32’40
d) De 50.000’01 a 100.000 idem ....... 33’60
e) De 100.000’01 a 250.000 ídem ....... 34'80
f) De 250.000'01 a 500.000 ídem ....... 35’40
g) De 500.000’01 a 1.000.000 ídem ...... 36
h) De 1.000.000’01 a 2.000.000 ídem ....... 36’30
i) De 2.000.000'01 a 5.000.000 ídem ....... 36’60
j) De 5.000.000 en adelante . 36’90

En favor del alma
a) 1 fasta 1.000 pesetas . 28'80
b) De 1.000’01 a 10.000 pesetas ... 30
c) De 10.000'01 a 50.000 idem ...... 32’40
d) Do 50.000’01 a 100.000 ídem ...... 33'60
c) De 100.000'01 a 250.000 idem ....... 34'80
f) De 250.000'01 a 500.000 ídem ...... 35'40
g) De 500.000'01 a 1.000.000 ídem ...... 36
h) De 1.000.000’01 a 2.000.000 ídem ....... 36’30
i) De 2.000.000'01 a 5.000.000 ídem ...... 36’60
j) De 5.000.000 en adelante . 36'90

Artículo 18. El recargo sobre las transmisiones 
de bienes por herencias entre parientes desde el 
quinto grado colateral inclusive y extraños, estable
cido por la ley de 26 de julio de 1922, para acrecentar 
el importe de las libretas Le capitalización de los 
asalariados comprendidos en el régimen legal de 
retiros obreros que tengan más de cuarenta y 
cinco años, se extiende a las transmisiones de 
la misma naturaleza entre colaterales de tercero 
y cuarto grado; siendo el tipo de recargo del 5 
por loo en las transmisiones hereditarias entre 
colaterales del tercer grado, del 7 por loo en las 
del cuarto grado y del lo por loo en las de grados 
más distantes y en las herencias a favor del alma 
del causante.

Artículo 19. El artículo 38, comprendido en el 
título II de la precitada ley. referente al impuesto 
sobre el caudal relicto, queda redactado en la si
guiente forma:

“(Quedan exceptuados del impuesto los bienes y 
derechos cuya propiedad hayan de suceder al causan
te. sus padres, sus descendientes o los Estableci
mientos de Beneficencia e Instrucción pública y pri
vada, los comprendidos en los conceptos “Asociacio
nes obreras y Cooperativas” y “Corporaciones lo- 
fales”, ' , ___

Artículo 20. La redacción del artículo 39 de 'i 
misma ley será la siguiente:

“El caudal relicto líquido sobre el cual ha de li
quidarse el impuesto se determinará obteniendo el 
lor comprobado del caudal relicto integro sujeto a 
este tributo con arreglo al artículo 36 y dt'lu- 
ciendo de ese valor los conceptos siguiente-:

l.° El importe de-las hipotecas y de las carga- 
y deudas que, conforme a lo ordenado por el 
impuesto de Derechos reales, son deducíbles ¿e 
la herencia.

2 .° La cantidad de 2.ooo pesetas.
3 .° Una cantidad igual a la que haya de -er- . 

vir de base para liquidar el impuesto de Derech • 
reales, correspondiente a los padres o a los ó- 
cendientes, o al viudo del dueño del caudal v a 
los Establecimientos de Beneficencia o de h¡-- 
trucción pública o privada y a la cantidad cun? 
prendida en el concepto “Asociaciones obrera 
y Cooperativas” y “Corporaciones locales de ; 
adjunta tarifa."

Artículo 21. Al artículo, 43 de la ley se ac
cionará la locución “salvo si por su naturaleza 
o destino no fueren susceptibles de producá 
renta”. ' ;• I

Al mismo artículo se adiieionará el siguie- 
párrafo: • , l

“No están sujetas a este impuesto las 
pañías de ferrocarriles y, en general, las Som - 
des mercantiles.” I

Al apartado E) del artículo 44 de la "1I; ( . 
nada ley se adiciona la locución "y de m|lH . 
pecial los bienes muebles e inmuebles (il,L ¡3 
arreglo a la legislación vigente en la n’a 
constituyan el Tesoro Artístico Nbaciona -

Al mismo artículo 44 se adiciona el sig 
párrafo : . , .

“H) Los bienes que, con arreglo3 
pecial de Confesiones y Congregaciono ■ ■ 
sas. estén exentos de tributación.

El párrafo primero del articulo 4? 1 ...) 
de 28 de febrero de 1927 queda redacta - 
sigue: apartadrt

“Los bienes comprendidds en los 1 , 
A) a E) y H) del artículo antenor 
los Establecimientos oficiales de , - • 
pública, el Instituto Nacional de I• 
Cajas colaboradoras, cuando rea icen^onte. ■ 
funciones propias idiel misino, y 1<^ • ,e| l: - 
Piedad que estén bajo el Protecto’ e- 
bierno, no necesitarán obtener dec 
pecial de exención.” referida C< 

Se suprime el artículo 47 de la r
28 de febrero de 1927.

Disposiciones transitorias- ,

Primera. Las disposiciones 28 de i. 
mera, segunda y tercera de la le) . 5¡gtrc " 
brero de 1927 quedan redactadas en - 
forma: cuant0 - ;

“L* Los preceptos de esta ley , e a los 3.c-'.. 
difican los anteriores, se aP^^ara* partir de* 
y contratos causados y celebrados - 
siguiente al de su publicación. sados 0

Se aplicarán igualmente a los 1 ^re5enteTi 3_ . 
brados con anterioridad que se 
quidación fuera de los plazos 1‘ cOnCeu‘ 
de las prórrogas que hubiesen ' 
siempre que en virtud de sus disp
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practicarse liquidaciones de cuantía superior 
Vas que fueran procedentes según la legislación 
anterior. Las disposiciones de esta ley en cuya 
vrtu.d hubieran de practicarse liquidaciones de 
anntía inferior a la procedente conforme a la le
gislación anterior, se aplicarán a los actos y con
tratos pendientes de liquidación en las Oficinas 
nquidadoras, en la fecha de su publicación, y a 

que, habiéndose causado también con ante- 
riuridad a ella, se presenten a liquidación en 
' s plazos señalados en el articulo 12 de la ley de 
28 de febrero de 1927, pero computable desde el 
' a siguiente al de la publicación de esta ley.

2. En las adquisiciones derivadas de actos o 
amtratos antcrior-es' a l.° de mayo de 1926 suje
tas a las condiciones a que se refiere el artículo 
11 de la ley de 28 de febrero de 1927. cuya efec
tividad tenga o haya tenido lugar a partir de la 
Cicada fecha, no serán de aplicación las dispo

siciones del mencionado artículo, en cuanto mo- 
-riquen las anteriores, si los correspondientes 
vcuméntos se presentasen o se hubieren pre- 
"'Vado a liquidación dentro de los plazos regla- 
"iciharios y de sus prórrogas.

-i" Las disposiciones referentes al impuesto 
;yi<e el caudal relicto no serán de aplicación a 

sucesiones causadas con anterioridad a l.° de 
de 1926, cualquiera que sea la fecha en que 

guayan presentado' o se presenten a liquida- 

y^unda. Se suprime la disposición 4.a de las 
S^ias de la ley de 28 de febrero de 1927, 
Viou a Asistente por decreto de 6 de mayo 
: vil, ratificado con fuerza de ley por la de 9 

eptiembre próximo pasado.

Disposición adicional..
. ^'tutoi-iza el Ministro de Hacienda para pu- 

ln nuev° texto de la mencionada ley de la 
. aJ Junta, conforme a ¡las modificaciones 

: iv>,la,se realizan, designándose dicho tex- 
■ n la fecha de la presente ley.

Canon 
•'xrticulo 22.

de superficie de minas.

se establece desde el corriente
ue . ^el 3o por loo sobre los tipos de 

"veras suPerficie vigente en las concesiones

explotaciones mineras realiza-

(iue el concesionario, poseedor

cn activ"'!-^'1 es^ r-ecargo las que se ha- 
V-üiarcs de'*as ^'fizadas para los servicios 

S Púr el m" • ‘ h iiinrcias icanz.<i- 
d6 c* cascM0 t^u^ar y aquellas otras en que 

.Varias con'- " *
../Vado, conU‘S1°nes Cn m*sma zona> esté au- 
‘ ^ntes-Par- dlre^'° 4 las disposiciones legales 
." trabajo^ a/^'^^utrar en una ° varias de ellas 
■'das. J 5 investigación o explotación de 
, ^talmente s p .

mina- CXcei)luaran del expresado re- 
n lictainenC ,|1^ruPos de minas en las que, se

. '"'ñero í.,*/' a Jefatura de Minas del distri- 
/Jrabajos de ’/sl)ondiente, aparezca invertido 

• Vc'tigac: 'CConocimiento. estudios, sondeos 
del eai.^ ^ 'mDdad superior al duplo del 

c''’ e2íceda i' 1 sl,perficie, siempre que este 
norial üü 0°? l>esctas-

hLn/ Un año ’ Ia obtención de produc- 
••te. --'mura de dicho recargo en el si-

Impuesto ide transportes por las vías terrestres 
y fluviales.

Artículo 23. Después del número 4.° del ar
tículo 8.° de la vigente ley del Impuesto de trans
portes por las vías terrestres y fluviales, texto 
refundido de 5 de julio de 192o, artículo relativo 
a la facultad del Gobierno de celebrar conciertos 
para el pago de dicho- impuesto se añadirá, con el 
número 5.°, lo siguiente:

“5.° Con las Empresas o dueños de camiones 
u otros vehículos de tracción mecánica que trans
porten exclusivamente mercancías o efectos por 
carretera O' caminos ordinarios."

Artículo 24. El precio idie los conciertos a que 
se refiere el artículo anterior será el 5 por loo 
del rendimiento que se calcule ha de obtenerse 
por el transporte durante el período del contrato. 
A tal efecto, se tomará como base, al menos, las 
dos terceras partes de la carga máxima de cada 
vehículo, el número de viajes que éste realice al 
año. los kilómetros que recorra en cada viaje y 
el precio del transporte por tonelada. Si éste no 
fuese justificado suficientemente, se considerará, 
en general, como precio por tonelada y kilóme
tro, el d-e pesetas o,5o, y en especial, o,3o. tra
tándose de personas o entidades comerciales o 
•fabriles que transporten sus productos en camio
nes de su propiedad fuera de los términos mu
nicipales en que radique su domicilio o fábrica. 
Cuando se rehusare el concierto en todos los ca
sos de este artículo, se liquidará el impuesto a 
razón de dos céntimos y medio- de peseta por to
nelada y kilómetro de recorrido en todos los via
jes que el vehículo realice; ello si la Administra
ción pudiese adquirir los datos necesarios para 
practicar la correspondiente liquidación. En otro 
caso se estimará que cada vehículo recorre dia
riamente 4o kilómetros.

Artículo 25. El precio de los conciertos para 
el pago del impuesto de Transportes que hayan 
de celebrarse con las Empresas o dueños de au
tomóviles u otros vehículos que transporten a 
la vez viajeros y efectos, o viajeros solamente, 
por carreteras o caminos ordinarios, será el 15 
por- loo del rendimiento íntegro obtenido por el 
transporte de viajeros en el año económico an
terior al de la fecha del contrato, y el 5 por loo 
del rendimiento íntegro también del transporte 
de efectos en igual período.

Para la celebración de tales conciertos será 
preciso que las Empresas o los dueños de los ve
hículos exhiban o consientan en exhibir sus libros 
de contabilidad y que éstos reúnan los requisitos 
que exigen las disposiciones vigentes en la actua
lidad sobre la materia. Si no existen estos libros 
o no reúnen los expresados requisitos, se tomará 
como base para el concierto, en cuanto al impues
to correspondiente a los viajeros, el número' total 
die asientos del carruaje, el precio del billete o 
servicio en todo el recorrido y los viajes que se 
realicen ; pudiéndose concederles, siempre que las 
circunstancias en que se encuentren las Empre
sas lo justifiquen suficientemente, a juicio de la 
Administración, una bonificación que no exceda 
del 2o por loo del rendimiento calculado como 
base de imposición.

Cuando se rehusare el concierto, ya por sus 
Empresas de automóviles con recorrido fijo, ya 
por los dueños de vehículos que transporten 
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cventualmente viajeros o viajeros y efectos, se 
liquidará el impuesto a razón de dos céntimos 
por asiento y kilómetro de recorrido en todos los 
viajes que los dichos vehículos realicen, si ello 
pudiera ser (determinado con los antecedentes 
que tenga a la vista la Administración. En otro 
caso, tratándose de vehículos de tracción mecá
nica, se estimará que cada uno de ellos, recorre 
diriamente 8o kilómetros, y se liquidará el im
puesto a razón de cinco céntimos por asiento y 
kilómetro, cow un mínimo de cinco asientos por 
cada vehículo : y tratándose de vehículos de trac
ción a sangre, se les aplicará la patente corres
pondiente con arreglo a las tarifas vigentes y 
el recorrido de 4o kilómetros.

Continúa en vigor la disposición 3.a del ar
tículo 2.° de la Ley de 26 de julio de 1922 acerca 
de los conciertos que, con arreglo al artículo 
8.° ide la ley reguladora del Impuesto de Trans
portes por las vías terrestres y 'fluviales, texto 
refundido de 5 de julio de 192o. podrán celebrarse 
con las Empresas de autobuses y automóviles 
de líneas, en las mismas condiciones que las Em
presas de ferrocarriles, tranvías y “ripperts”, 
cuando el precio del billete del viajero en todo 
el recorrido de las respectivas lineas no exceda 
de 1,25 pesetas.

Artículo 26." A los efectos de las exenciones 
establecidas en las disposiciones vigentes, res
pecto del impuesto de Transportes por las vías 
terrestres y fluviales para determinados produc
tos. las personas o entidades concertadas con la 
Hacienda podrán, anualmente, expirado el plazo 
de validez de cada concierto y dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha del término del mis
mo, presentar ante la Delegación de Hacienda, 
en la respectiva provincia, los justificantes que 
acrediten los transportes de los aludidos pro
ductos que hayan realizado durante el tiempo 
en que el citado concierto estuvo en vigor, de
tallando las cantidades y clases de los repeti
dos productos que se hayan transportado, las 
distancias recorridas y los puntos de salida y de 
destino, con relación de los consignatarios y des
tinatarios: requisitos sin los cuales no se conce
derán devoluciones de sumas ingresadas en el 
Tesoro.

En el cómputo de esas devoluciones se ten
drán en cuenta las reglas siguientes:

1 .a Que serán aplicables los mismos coefi
cientes de reducción que sirvieron para el cálculo 
del concierto; y

2 .a Que el precio del transporte y el número 
de kilómetros recorridos no podrán exceder de 
los que hubieren servido de base para el concierto.

Artículo ^diicional.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que. 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, previa 
solicitud de las Corporaciones municiplaes y en 
vista de las circunstancias que en cada caso con
curran, pueda dejar sin efecto, total o parcial
mente, la exacción de la décima sobre las cuotas 
para el Tesoro, de las contribuciones Territorial 
e Industrial y de Comercio, autorizada por el De
creto de 18 de junio de 1931, o para 110 aplicar, 
también total o parcialmente, a los contribuye 
tes de los Municipios que estén percibiendo la 
dicha décima en la fecha de promulgación de

1 esta Ley los recargos que por la misma se esta
! blecen sobre las mentadas contribuciones.

Los acuerdos que respecto a esta materia 
dicten, cuando impliquen modificación o supresi/.i 
de alguno de los recargos a que se refiere el j.a- 
rra'fo anterior, no surtirán efecto hasta el tri
mestre siguiente al en que tales acuerdo- 
adopten.

Las Corporaciones municipales, por si o a re
querimiento expreso de la mayaría de los ce? 
tribuyentes del término por cada concepto tri
butario, podrán solicitar la supresión de los gra
vámenes de que se trata, concediéndose para 
ello un plazo que terminará en 15,de abril próxinii

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley. asi como a toó - 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, once de marzo de mil novecient"' 
treinta y dos.—Niceto Alcalá Zamora y Torn-- 
El Ministro de Hacienda. Jaime Canter Kornéu.

(“Gaceta” 13 marzo 1932.।

MINISTERIO DE LA GUERRA

Padecido error en la inserción en la “Gaceta, 
<n úmero 73 del artículo 8.° del Decreto de 11 
corriente mes sobre las situaciones que detitm 
la actividad podrán tener los Generales. Jete^ f, 
Oficiales y sus asimilados, y los individuos 
Cuerpo de Suboficiales del Ejército, se repro'. 
aquél debidamente rectificado:

ORDEN CIRCULAR
“Artículo 8.° Los Generales. Jefes y Dm-'- 

y sus asimilados, y los Suboficiales que sean m 
brados para el desempeño de cargos de VlIJ 
del Estado no dependientes del Ministerm 
Guerra, o para otros destinos de índole 
pre que no lo sean con el carácter 'e rePrcb 
tes o Delegados del expresado a ■ 
pasarán, si no renuncian a dichos caí . 
situación de “Al servicio de otros e-cC?. 
del Protectorado de Marruecos”, a -• 
los interesados deberán inmediatainente n¡:: - 
conocimiento del Ministerio de la (de quc 
bramiento o destino para el cargo yivi c 
trate y su aceptación o renuncia, sm pl • oP cc 
que se rexpiiera la debida comprobación 
docto oficial del Departamento con

Los que pasen a esta situación no ^1 ' 
sueldo alguno con cargo al presupuc-'nentc ■" 
misterio de la Guerra, cobrando unid ^.¡v 
devengos de carácter personal, mcius 
quenios. ,, en la

Todo el tiempo que se permanezca jc| pro- 
ción de “Al servicio de otros Mmnu 1" ■ r¡leiz 
tectoradode Marruecos, será de 'l "'c|1(f al Pre; .-. 
tos de retiro, para perfeccionar el dei 
de efectividad y para beneficios de "Trgjéiier • . 
sos y pensiones de la Cruz de San -1C(lar-in 
Al cesar en el cargo de destino en . 
interesados em la situáción de dispo eiLJ7/ 

Lo digo a V. E. para su conocí nuez p >• 
consiguientes. Madrid, 14 'de ni-'1 ' . 
Azaña. Señor... , arzo í-1'' 

(“Gaceta” 16
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.406.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Inspección provincial de Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
■ama, en el término municipal de Santa Eulalia 
de Gallego; debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a Jos 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Au
toridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán co
municadas a mi Autoridad, a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Monte Losgordos, que es la zona declarada ih- 
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abre 
vadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno suficiente ancha para evitar la propa
gación de la enfermedad a los ganados.

Zaragoza, 25 de marzo de 1932. .

El Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.411.
Administración de Rentas públicas de la 

provincia de Zaragoza.

Contribución Territorial.
Recargo transitorio

Lv ^'i^ido por los artículos l.° y 2." de la 
sobrR6] atitua* un recargo de 10 por 100 
'iún . a8.QU°tas para el Tesoro de la contribu- 
Por lód1110 rial, riqueza rústica, y de un 2*50 
r¡QüP- U S°bre las cuotas para el Tesoro de la 
los 4^ Urbanai esta Administración interesa de 
da ciiiU0r6S Alcaldcs y secretarios de la provin- 
^r-v/6 P'^dan, con toda urgencia y dando al 
cione-'0 CUrctc^er Vvejerenle a realizar las opera- 
viene5|9C?rresP°ndientes en la forma que Prd" 
- r. a Jrden ministerial de 17 del mismo mes 
ciMiai -ddel 19’ Pág*nas L978 Y 1979 — es d®- 
tindo dando en los repartos o padrones, uti- 
¡mporn Piar^ e^° una columna en blanco, el 
^ydu^r8 tle8 cuartas partes del 10 por 
los cont-r^)Or a todos y cada uno de 
d°Men^entos en los mismos comprendi- 
reníia ,, end° en cuenta que el recargo de refe- 

Así ‘'^y^.^^ienU la cuota para el Tesoro. 
la’ =i 1 .ejemplo, las liquidaciones se girarán 
a S'gmeute forma:

100

17

0*43

J00

18

0 44

Rústica.— 1/ Sección.-Riqueza im
ponible (tomando como base 100 

" pesetas) ....... ................. ............... tOO

Cuota para el Tesoro al 16 por 100 16

Recargo transitorio, 10 por 100, 3 
cuartas partes del mismo . .... l‘20

Rústica.— 2.a Sección.— Riqueza im
ponible ............................................ too

Cuota para el Tesoro al 19’2^0826 
por 100 . -............  • -........ .. • • • • 19*13

Recargo transitorio, 10 por 100, 3 
cuartas partes del mismo 1*43

Los pueblos que hayan repartido la cuota del 
Tesoro a tipo más alto que el fijado, por tener 
pendientes de resolución sus reclamaciones de 
agravio, tomarán como base para la liquidación 
del recargo la cuota especial que al tipo que fi
gura en la carpeta de los repartimientos haya 
servido para la derrama de 1932.

Los Ayuntamientos que tengan aprobado su 
avance catastral de la riqueza rústica opera
rán para obtener el recargo con el 14 por 100 
para cuota del Tesoro.

Urbana. — Registros comprobados. 
Riqueza imponible ....... . .........
Cuota del Tesoro^al 17 por 100 ..

Recargo transitorio, al 2*50 por 
100, tres cuartas partes 'del 
mismo .... ... - • ■ < • • ■

Urbana.—Registros no comprobados. 
Riqueza imponible........ . . . .

Cuota al 18 por 100 ........................

Recargo transitorio, al 2*50 por 
100, tres cuartas partes del 
mismo ........................... -.......... .................

En la lista cobratoria y habilitando una ca
silla marginal se consignará la tercera parte 
del recargo liquidado en el reparto o padrón 
a cada contribuyente, estampando las cifras, en 
ambos documentos, con tinta carmín. ,

Las operaciones a que hace referencia esta 
circular estarán ultimadas antes del 10 del mes 
de abril próximo, y los documentos se enviarán 
e e mismo día, o antes si posible fuera, a esta 
Administración.

Llamo la atención de los citados señores Al
caldes y Secretarios de los Ay untamientos de 
que, tratándose de un servicio tan delicado 
como urgente, se apresuren a cumplimentarle 
con la mayor escrupulosidad y celo, sin dar lu- 
./ar a recordatorios de ninguna especie, ya que 
siendo de plazo fijo la apertura del pago de 
los tributos en cuestión, la demora en efectuar 
el mismo originaría serios perjuicios a los in
tereses del Tesoro y a las propias Corporacio
nes municipales. . 

Zaragoza, 26 de marzo de 1932. — El Admi
nistrador de Rentas públicas, Agapito Velasco. 

í $ $ - -
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Núm. 1.405.

• INDUSTRIAL
Recargo sobre las Patentes ordinarias.

CIRCULAR

A partir de l.° de abril próximo todos los 
contribuyentes de la provincia que vengan 
ejerciendo industrias, para las cuales hayan de 
proveerse de patente o se hayan provisto, sa
tisfarán el recargo transitorio de 20 por 100 
anual establecido por la Ley de modificaciones 
tributarias de 11 de marzo actual.

Al efecto, los industriales que tengan ya en 
su poder la patente deberán pagar el recargo 
en el punto donde se les expidió el mencionado 
documento, antes del día L° de mayo precisa
mente, pues de lo contrario se declarará la pa
tente nula y sin ningún valor ni efecto, además 
de poner el hecho en conocimiento de las Au
toridades para que prohíban el ejercicio de la 
industria.

Cuando existan dificultades para satisfacer el 
recargo en el punto de la expedición de la pa
tente, se solicitará del Recaudador de contribu
ciones de la capital de la zona del domicilio del 
contribuyente, la expedición de una patente 
complementaria por el importe del recargo, 
que será unida a la principal para su exhibi
ción a los agentes de la Administración cuando 
la reclamen.

Zaragoza, 25 de marzo de 1932.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Agapito Velasco.

Núm. 1,391.
Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza.

El día 4 de abril próximo, a las once horas, 
tendrá lugar en esta casa-cuartel, calle de Je
sús, núm. 16 (Arrabal), la venta en pública su
basta de seis caballos de desecho, siendo de 
cuenta del comprador el importe de este anun
cio, así como la gratificación de una peseta por 
solípedo que corresponde al Voz pública.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Zaragoza, 24 de marzo de 193?.—El primer 
Jefe, Eulogio Pérez Martín.

Núm. 1.374.
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 

de Calatayud. 
? "   I

Anuncio.
Con arreglo a las disposiciones vigentes, des

de el día primero al treinta de abril próximo, y 
en los días laborablés, de nueve a una de la 
mañana, queda abierta la matrícula, en la secre
taría de este Instituto, para todos aquellos 
alumnos que deseen examinarse en la convoca- 
loria de junio, según el plan de adaptación de

1903, para el curso de 1931 32, previa la pre 
sentación de documentos y pagos queseexpre. 
san a continuación:

Los alumnos que deseen verificar el examen 
de ingreso, dirigirán sus instancias al señor Di 
rector del Instituto, escritas de su puño y letra, 
y en papel de 1*20 pesetas, acompañadas de la 
partida de nacimiento, legalizada o legitimada 
según los casos que en la legislación se estable
cen; certificado médico de no padecer enferme
dad física y estar revacunado; 5 pesetas en pa
pel de pagos al estado, 2'50 en metálico y 3 tim
bres móviles.

Los que deseen matricularse en asignatura?, 
dirigirán también sus instancias al señor Direc
tor del Instituto, en papel de 1'20 pesetas, y 
abonarán por matrícula, derechos académico? 
y de examen, en papel de pagos al Estado, por 
asignatura, 12 pesetas.

Por cada asignatura, en metálico, 8 pesetas.
Por formación de expediente, en metálico, 

2‘50 pesetas, y tantos sellos móviles de 15 cénti
mos como asignaturas en que se matriculen, 
más tres.

Calatayud, 21 de marzo de 1932. — El Secre
tario, Rufino Núñez. — V.° B.° - El Director. 
J. Val Pedro.

Núm. 1.392.
Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obra= 

de variante y prolongación de la carrete^ ■■ 
Soria a Calatayud a enlazar con la de Madri1 
Francia por la Junquera, el contratista L -; 
quín del Campo y Piña, a quien se 
contrata por R. O. de 13 de julio de 192b) 
efectos de la devolución de la fianza g 
constituyó para responder de la 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 a - 
to de 1910 (Gaceta del 22), en este * f ¡ ¡c¡. 
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los. 
pios a que afectan las obras remitan- en 
zo de treinta días, a la Jefatura de 
cas de la provincia, certificación de na, 
reclamación contra el contratista Po1 )aC¡óo 
obras; entendiéndose que no hay reo' 
alguna si no se reciben certificaciones- ¡ero

Zaragoza, 24 de marzo de 1932.—El » 
Jefe, P. A., C. Montalvo.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re^‘a?ecret3.^ 
se hallan expuestos al público, en a -tjnuaO^ 
de cada Ayuntamiento de los que a 
se mencionan, los siguientes docti ^HoJ 13 
liendo presentar los vecinos contra 1 
eclamaciones que estimen convenien

Altas y bajas por rústica y urban

1.380. - Villalba de Perejil 
1.383. — Vierlas

M.C.D. 2022
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1,387.— Figueruelas
1.393 — Bulbuente
1.400. — Ruesta ■

Apéndice al Amillaramiento

1.393. — Bulbuente
Cuentas municipales.

1.398. — Viver de la Sierra
Padrón de Cédulas personales

1.383. -- Vierlas
1.388 — Torralba de los Frailes
1.393. — Bulbuente
1.398. — Viver de la Sierra
1.400. — Ruesta

Rectificación al padrón de habitantes.
I 380.— Villalba de Perejil
1.388. — Torralba de los Frailes
1.393. — Bulbuente
1.398. — Viver de la Sierra

Repartimiento general.
1.387. — Figueruelas

Recuento general de ganadería.
1.383. — Vierlas
1.386. — Novallas
1.393 — Bulbuente
1.394. — Aldehuela de Liestos
1.400. — Ruesta

Repartimiento general de utilidades. 
1 389.— Monreal de Ariza 
1.381, — Tra-obares
1.3H I,— Aldehuela de Liestos
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Ateca. N.° 1.399.
declarado prófugo por el Ayuntamiento de 

1 presidencia el mozo Santos Colás Martínez, 
a¡e ^emplazo de 1928, por falta de presentación 
dad ° clasificación y declaración de sol 
súD°Sien 3110 actuah 381 como tampoco per- 
ei a alBuna que legalmente le representase; por 
dia 86 *e cita y emplaza« a que el 
Junta i n118^0 Práximo comparezca ante la 
,,Ue‘l 6 Clasificación y Revisión; advirtiéndole 
^ya*^lugar llacorl°’ le Parara el perjuicio a que 

EníirCl’?,23 de marzo de 1932.—El Alcalde, 
urifIU3 Bendicho.

i, 
i 
n

i

D Epila. N.° 1.382.
ni oro8!1!1 los. Prófugos por el Ayuntamiento de 

del < pnc*a *09 mozos números 23, 28, 31 y
hijo dnd rls am’ento. Francisco García Torres, 
^okloes)' |U3n y de Felipe; Guillermo Hamptt 
dolzqu¡’ de Guillermo y de Elvira; Según- 
y José p- ° Ac°roi hijo de Marcelino y Felipa, 
•íuana Ahejer, hijo de Florencio y de
^^cacién1, a 8 d0 Presentac'ón al acto de cla- 
Sente se i y . c'aración de soldados; por el pre
Je abril Z ^C1-ta y emP*aza Para Que e* dia ocho 
^^sificaci' Xlmo c°mparezcan ante la Junta de ¡ 
no hacerlo^! y ^6visión; advirtiéndoles quede ' 
lugar. es Parará el perjuicio a que haya

Vierlas. N.° 1.383.
Por dimisión voluntaria del que la desempe-

Epj. • • - - ñaba, D. Marcelino las Heras de León, se halla
^' nplr-22 de marzo de 1932 — El Alcalde, 1 vacante la Secretaría de Ayuntamiento de esta 

01 ‘^rcí^ ’ ' villa, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas, ^an-

Fabara. N.° 1.335.
Declarado prófugo por este Ayuntamiento el 

mozo José Samperfecto Jiménez, hijo de Anice
to y Florencia, por no haberse presentado al 
acto de clasificación y declaración de soldados, 
se cita por el presente, a fin de que el día 12 
del próximo abril comparezca ante la Junta de 
Clasificación y Revisión, y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Fabara, a 24 de marzo de 1932.— El Alcalde, 
Dionisio Domenec.

Gallur. N.° 1.3^5.
Declarados prófugos por el Ayuntamiento de 

mi presidencia los mozos José M.a Ariño Luen
go, hijo de Martín y de Emilia, y Rufino Broca- 
te Pablo, hijo de Elias y Dominica, números 1 y 
4 del alistamiento, por falta de presentación al 
acto de clasificación y declaración de soldados, 
por el presente se les cita y emplaza, a fin de 
que el día 27 de abril próximo, comparezcan 
ante la Junta de Clasificación y Revisión; advir
tiéndoles que de no hacerlo, les parará el per
juicio a que haya lugar.

Gallur, 25 de marzo de 1932. — El Alcalde, 
J. Lorente.

Rodén. N.° 1.397
Por plazo de quince días y a efectos de recla

maciones, en la secretaría de este Ayuntamien
to, estarán de manifiesto las listas de la tierra 
que cada regante puede sembrar verdes en el 
año actual, según acuerdo en Junta general del 
seis de los corrientes.

Al propio tiempo, por medio del presente, se 
convoca a todo regante ante esta Alcaldía, para 
el día tres de abril próximo, a las cuatro de la 
tarde, y si no concurre número suficiente, para 
el día diez de dicho mes, en el mismo local y 
hora indicados, para acordar en definitiva so
bre riegos y aguas.

Rodén, 25 de marzo de i932. — El Alcalde, 
Carmelo Berges.

San Martín de Moncayo.
A petición de varios regantes, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 228 de la vigente ley 
de Aguas, se convoca a Junta general a todos 
ks regantes y partícipes de las aguas que apro- 
cha esta localidad, con objeto de tratar de la 
Comunidad de Regantes. Dicha Junta se cele
brará a las diez horas, en la Casa Consistorial, 
el día cuatro de mayo próximo; advirtiendo que 
de no reunirse número suficiente para tomar 
acuerdo, se celebrará en segunda convocatoria, 
a la misma hora y en el mismo local, el día do
ce del expresado mes de mayo, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, sea cualquiera el 
número de los que asis'an.

San Martín de Moncayo, a 25 de marzo de 
1932.— El Alcalde, Santiago García.
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Udad presupuestada y pagada por trimestres 
vencidos.

En esta fecha, está cubierta la plaza por el 
Sr. Secretario D. Hipólito Ledesma Melero, 
perteneciente al cuerpo Secretarial, si bien inte
rinamente y muy satisfecho el Ayuntamiento 
con sus servicios.

Vierlas, 22 de marzo de 1932. — El Alcalde, 
Luis Alonso.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.221.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de 

la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se ha

rá mención, se pronunció por la Sda de lo civil 
de esta Audiencia, la sentencia siguiente:

* Sentencia. Señores: Exorno. Se. D. Eduardo 
Alonso, D. Mariano Quintana, D. Mariano Mi
guel, D. Manuel G. Alegre y D. Alejandro Ga
llo. — En la ciudad de Zaragoza, a trece de fe
brero de mil novecientos treinta y dos:

Vistos los presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Ateca, tramitados entre 
partes, de la una, como demandantes, D. Gre
gorio Gonzalo Lasheras y su esposa D.a Ale
jandra Mendoza Alance, mayores de edad, jor
nalero aquél y vendedora de verduras ésta, ve
cinos de Zaragoza, representados ante esta se 
gunda instancia por el Procurador D. Gene
roso Peiré y dirigidos por el Letrado Sr. Ló
pez de Gera, y de otra parte, como demanda
dos, D. José y D.a Francisca Marruedo Mateo y 
D. Cándido Marruedo Polo, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de Cabolafuente, 
representados ante esta segunda instancia por 
el Procurador D. Luis Mira vete y dirigidos por 
el Letrado Sr. Lorente, sobre reivindicación de 
fincas, cuyos autos penden en esta Sala de lo 
civil de esta Audiencia Territorial, en virtud de 
la apelación interpuesta por la parte demandan
te contra la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia d i Ateca en veintiséis de ju
nio de mil novecientos treinta y uno;

Aceptando los resultandos de la sentencia 
apelada;

Resultando que el Juez de Ateca dictó sen
tencia en veintiséis de junio de mil novecientos 
treinta y uno absolviendo a los demandados 
D. José y D.a Francisca Marruedo Mateo y don 
Cándido Marruedo Polo de la demanda contra 
ellos interpuesta por D. Gregorio Gonzalo Las- 
heras y su esposa D.a Alejandra Mendoza Alan
ce, por no proceder la acción reivindicatoría 
entablada; siendo d ) cuenta de cada una de las 
partes las costas causadas a su instancia:

Resultando que contra dicha sentencia inter
puso recurso de apjación la parte demandan

te, y previó emplazamiento de las partes fueron 
remitidos los autos a este Tribunal, donde en 
tiempo y forma se personó el Procurador don 
Generoso Peiré, en nombre y representación 
de los apelantes, con el carácter de pobres con 
que litigan, personándose también la parteape- 
lada, y tramitado el recurso en forma legal • ■ 
señaló para la vista del mismo el día diez del 
actual, cuyo acto se celebró con asistencia de 
los Procuradores y Letrados de ambas partes, 
solicitándose por el Letrado de la parte ape
lante la revocación déla sentencia apelada y 
por el otro Letrado su confirmación:

Resultando que en la tramitación de estos au
tos se han observado las prescripciones legales;

Visto, siendo Ponente el Magistrado I). Ma
nuel González Alegre y Ledesma;

Aceptando en lo sustancial los considerando- 
de la sentencia apelada:

Considerando que faltando el requisito indis
pensable para que prospere la acción reiviodi- 
catoria ejercitada por los demandantes, cual es 
la presentación del título de dominio en que- 
funda, es evidente que no han justificado el do 
minio, y por lo tanto procede la absolución de 
los demandados, y en su consecuencia la confir
mación de la sentencia apelada: ,

Considerando que según preceptúa el artícu
lo 710 de la ley de Enjuiciamiento civil, la sen
tencia confirmatoria de la de primera instan^ 
deberá contener condena d 3 costas al apelan!'

Vistos los preceptos legales citados en lasen‘ 
tencia apelada, los pertinentes al casoydcaph 
cación general, I

Fallamos-. Que confirmando en todas sus par 
tes la sentencia apelada, debemos absol'?1^ 
absolvemos a Jos demandados D. Iz0SL'1' 
Francisca Marruedo Mateo y D ( 
rruedo Polo de la demanda contra los 
interpuesta por D. Gregorio Gonzalo 
y su esposa D.a Alejandra Mendoza 
bre reivindicación de fincas, sin hacer ex[^ 
condenado costas en primera instaneia^^ 
imposición de las causadas en esta se?nn)[jnieri 
apelante?; reclámese del Juzgado de .;1 
instancia de Ateca certificación Cs tra[ni 
que se encuentre el incidente de P^p^'iíquef-' 
tado a instancia de los demandados. 111 L je 
la presante sentencia en el Bo l e t ín  C 
esta provincia, y con certificación l-e e^I¡{0S a' 
lución y carta-orden devuélvanse lo3 
Juzgado de su procedencia. , ,,oDuncia

Así por esta nuestra sentencia lo P ^onso. 
mos, mandamos y firmamos.—Eduard ‘^anlie| 
Mariano Quintana. — Mariano M¡gue1, ‘
G. Alegre.— Abjandro Gallo. qUe

Los Resultandos y Consideran tenf,r 
aceptan por la anterior sentencia, son 
siguiente: Franci;^

Resultando que el procurador ' DOSos 
Ortega, en la representación de l°s l," ie 
Gregorio Gonzalo y D.a Alejandra 
dujo demanda, fijando como hecho?-

Primero. Que la D.a Alejandra, •nl)pe:i:: 
de Gonzalo, estuvo casada en prime - 
con D Jacinto M^teo Nieto.
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Secundo Que no habiendo tenido dtscen- 
Pncia de ese matrimonio, y estando para mo- 
rr el Nieto, instituyó heredera universal de 
su9 bienes, excepción hecha de un legado que 
dejó a su hermano consanguíneo Martín Mateo 
Encuita, a su esposa, mediante testamento otor- 
aado el nueve de enero de mil novecientos tre
ce, ante el Párroco de Cabolafuente, lugar de 
sn residencia. ,

Tercero. Que pocos días después, el día tre
ce del mismo mes, y sin haber modificado en 
nada esa que fué su última disposición, falle
ció el Nieto,

Cuarto. Que el dos de febrero siguiente, a 
petición de la D.a Alejandra, fué adverado el 
testamento, según el fuero y la Real orden de 
cuatro de febrero de 1887, quedando reconocí- 
la la validez de dicho instrumento por auto de 
este Juzgado de cinco de febrero de 1913.

Quinto. Que en estas circunstancias, los pa
dres de Jacinto Mateo cultivaron las fincas du
rante ocho años, pagando diez cahices de renta, 
mitad por tierra propia de D.a Alejandra Men
doza y mitad por la heredada da su esposo, y a 
partir de mil novecientos veintiuno, las fincas 
que componen esta parte heredada pasaron a 
>er cultivadas por los actuales detentadores, los 
hoy demandados, con la promesa de satisfacer 
una cantidad de trigo anual en compensación de 
los productos que habían de percibir; pero re
sulta que no solamente no han satisfecho dichas 
cantidades si no que tampoco entregan los bie- 
nos de referencia que tienen indebidamente.

Sexto. Que a pesar de las peticiones extraju- 
'hciales de su representada, los demandados se 
n|pgan a reconocerla como dueñas de las fincas 
filasen Cabolafuente, que figuran en la certifica- 
p’un que acompañaba, que contiene las fincas 
•Neritas en el Catastro de riqueza rústica a nom- 
rc de herederos de Jacinto Mateo, más un arre

cí en la Puente Nueva, de cabida media yuga 
hadante al saliente con Dámaso Marco, po- 

ente cou la fuente, mediodía con camino y 
^orte con Vicente Carretee. Esta finca ha sido 
^.rluirida para la construcción de escuelas pú 
J q ?s ? d precio lo han recibido los demandos. 
CFrf r m-°' (^lie este h00!10 acreditaba con la 
dant que acompañaba; que sus poder 
re ^s lian intentado el acto conciliatorio sin 
los rad0- 9omo fundamentos de derecho citó 
p¡¡p5*Ue estimó; y ejercitando acción real, su 
cUmeS? uv’ese Por presentado el escrito y do 
Vor nP °SA por interpuesta la demanda de ma- 
Parte1811 18 pesetas), al Procurador por

' e? nombre de quien comparecía, dándo- 
trámit^ ° a *os demandados, y previos los 
do a ]fes ai0s se dictase sentencia condenan- 
adi^r06-* .Pandados a que entreguen o dejen 

ni ^IC1^n d0 l°s demandantes todas las fln- 
herenv^" !i‘tas ?n Cabolafuente, constituyen la 
1'>e difunto D. 'Jacinto Mateo Nieto, 
del te^n' necen a *a D.a Alejandra, por virtud 
seen in inr°t0 a'Qdido, cuyas fincas, que po- 

(j ( e‘idamente los demandados, son las 
enJa certificación Catastral, más 

a descrita en el hecho sexto, o su pre

cio, ya recibido por los Merruedos, más los fru
tos o rentas percibidos, y no existiendo aqué
llos, a pagar la cantidad que se fija en ejecu
ción de sentencia. Por primer otrosí, expresó 
que la cuantía no excede de diez mil pesetas; 
y por el segundo, que el poder lo necesitaba 
para otros usos, y previa relación en autos se 
le devolviese. Con cuyo escrito presentó el tes
timonio de la adveración del testamento de don 
Jacinto Mateo Nieto, con las diligencias oportu
nas, del Notario que fué de ésta D. Miguel Ga- 
lindo, folios primero al diez y seis; certificación 
de catastro de Cabolafuente, comprensiva de 
veintidós fincas en dicho término, inscritas a 
nombre de herederos de Jacinto Mateo, y otros 
extremos, suscrita por el Secretario del Ayun
tamiento con el visto bueno del Alcalde; certifi
cación del acto conciliatorio, sin avenencia, y 
testimonio de la sentencia de pobreza a favor 
de los actores, a más del testimonio del poder, 
folio veinticuatro vuelto:

Resultando que por providencia de veintiuno 
de febrero último se tuvo por presentada la de
manda, por parte al Procurador, en concepto 
de pobre; se admitió la demanda, acordando 
sustanciarla por los trámites de mayor cuantía 
y conferir traslado a los demandados para per
sonarse en el juicio dentro del plazo de nueve 
días, con emplazamiento, librándose orden:

Resultando que por Cándido Marruedo Polo, 
por sí y como marido de Francisca Marruedo 
Mateo y José Marruedo Mateo, se presentó es
crito en seis de marzo siguiente, exponiendo: 
que habiendo sido emplazados, y no pudiendo 
defenderse de rico por ser pobres en sentido 
legal, designaban para su defensa y represen
tación al Abogado D. Ramón Feced y al Procu
rador D Nicolás Borja, para comparecer y per
sonarse y a fin de formular la demanda de po
breza y contestar la demanda principal, supli
cando se tuviesen por hechas las designaciones; 
aceptando desde luego el Procurador D. Nico
lás Borja, en escrito de seis de marzo, en nom
bre de los demandados, se personó en el juicio, 
de pobre, suplicando se le tuviese por compa
recido y personado en forma; y por otrosí que 
no podría presentar la demanda de pobreza 
por la perentoriedad del plazo, y se admitiese 
el escrito a reserva de instar aquélla en el pla
zo que se le fijase; y por providencia del pre
citado seis de marzo se tuvo por designado y 
aceptado al Procurador de oficio, en represen
tación de los demandados, y sin perjuicio del 
resultado de la pobreza, que deberá instar den
tro de diez días, se tuvo por designado al Le
trado que aceptó:

Resultando que en providencia del siete del 
indicado marzo se hizo saber al procurador de 
los demandados, por estar en tiempo, que con
testara a la demanda dentro de veinte días; lo 
que cumplió en su escrito de catorce de abril, 
presentado el quince, previa concesión de 
prórroga, fijando como hechos:

Primero. Que D. Tomás Marruedo Rodrí
guez falleció en Cabolafuente, en diez y nueve 

1 de junio de mil novecientos diez y ocho, dejan-
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do tres hijos: Antonio, Francisca y José Marrue- 
do Mateo; que no texto, quedando como herede
ros abintestato del mismo Jos referidos hijos, sin 
perjuicio del usufructo de viudedad foral del 
cónyuge viviente D.a Josefa Mateo.

Segundo. Que D. Tomás Marruedo Rodrí ■ 
guez era dueño, y en tal concepto poseía las 
tincas siguientes: en Cabolafuente:

1. a Una finca secano, una yugada y media, o 
40 áreas, sita en camino Ariza; linda este camino, 
sur Angel Mateo, oeste Julián Marco y norte 
Eugenio Mendoza.

2. a Finca secano, una yugada y media, o se
senta áreas, sita en Los Llanos; linda este con 
Pablo Marco, sur Pedro Marruedo, oeste Ven
tura Atance y norte Eugenio Mendoza.

3. a Finca secano, de media yugada o veinte 
áreas, sita en Collado Bermejo; linda este yer
mo, sur Juan Lorenzo Enguita, oeste Pedro 
Arguedas y norte yermo.

4. a Finca, de tres cuartos de yugada, o 30 
áreas, sita en Morterona; lindante este Vicente 
Polo, sur el mismo, oeste José Arguedas y nor
te Angela Gotor.

5. a Finca, en Morterona, de un cuarto de 
yugada, o 10 áreas; linda norte y sur yermo, 
oeste Dámaso Marruedo y norte corral.

6. a Finca, en Morterona, de dos cuartos de 
yugada, o 20 áreas; linda este Eugenio Mendo
za, sur Evaristo Marco, oeste Tomás Marruedo 
y norte yermo.

7. a Finca, en Llano de Piseda, de una yu
gada, o 40 áreas; linda esto Joaquín Palacio- 
nes, sur Florencio Pérez, oeste Hilario Gálvez 
y norte José Mateo.

8. a Finca, en Las Eras, que constituye una 
era de un cuarto de yugada, o diez áreas; linda 
este y norte Juliana Marco, sur Juan Lorenzo 
Enguita y oeste camino.

9. a Finca, en camino de Monrea), de dos 
cuartos yugada, o veinte áreas, linda este Pe
dro Marruedo, sur Faustino Mateo, oeste Ma
nuel Enguita y norte Gumersinda Mateo.

10. Finca, en Carra Torrehermosa, de dos 
yugadas o 80 áreas; linda este Miguel Benito, 
sur Rafael Arguedas, oeste y norte Manuel Be
nito,

11. Finca, en Cerro Miguel, de dos yuga
das, o 80 áreas; linda este Miguel Benito, oeste 
Raimundo Atance y norte Faustino López.

12. Finca, en Cañada de los Cardos, de tres 
cuartos de yugada, o treinta áreas; linda este y 
sur José Arguedas, oeste José Román y norte 
Vicente Polo.

13. Finca, en Fuente de los Santos, de tres 
cuartos de yugada, o treinta áreas; linda e ste 
Joaquín Palaciones, sur Leonardo Marruedo, 
oeste Evaristo Marco y norte José Polo.

14. Finca, en Hoya María, de media yugada, 
o veinte áreas; linda este Tomás Mateo, sur 
yermo, oeste Ventura Atance y norte Julián 
Larena.

15. Finca, en Valladar, de dos yugadas, u 
ochenta áreas; linda este Manuel Benito, sur 
María Polo, oeste Vicente Palacios y norte 
Juan Lorenzo Enguita.

16 Fincaren Rosanos, de tres cuartos de 
yugada, o treinta areas; linda este con Beni 
Alonso, sur yermo, oeste y norte Celestino

17. Finca, en Cerrocón, de tres cuartos de 
yugada, o treinta áreas; linda este Celestino 
Benito, sur Celestino Mateo, oeste Mariano Men
doza y norte Ildefonso Marruedo.

18. Finca, en Cerrocón, de tres cuartos de 
yugada, o treinta áreas; linda este Celestino 
Benito, sur Victoriano Benito.

19. Finca, en Calzones, una yugada, o cua
renta áreas; linda este y oeste Tomás Atance y 
Tomás Marruedo, sur Evaristo Marco y norte 
Martín Mateo.

20. Finca, en Ermita, tres cuartos de yuga
da, o treinta áreas; linda este camino, sur Eu
logio Funes, oeste Agapito Carrasco y norte 
cementerio.

21. Finca, en Fuente Vieja, de cinco área-: 
linda este Juan Antonio Pérez, sur Dámaso 
Marruedo, oeste camino y norte Gumersindo 
Mateo.

22. Finca, en Casillas, una yugada y dos 
cuartas, o sesenta áreas; linda este Mariano 
Mendoza, sur Ramón Lanero, oeste Juan Lo
renzo Mateo y norte yermo.

Tercero. Que las descritas fincas, al falleci
miento de Tomás Marruedo, y por título de 
herencia intestada, fueron adquiridas por sus 
nombrados hijos, y a partir de mil novecientos 
diez y ocho ejercitan los derechos inherentes 
al dominio sin protesta ni interrupción de 
nadie.

Cuarto. Qué no acompañaba títulos U6 
justificasen legalmente la adquisición de 1 
chas fincas, porque el régimen de transmis1'1- 
de la propiedad, de lo que afecta a inmueble-, 
vive en esta región en su mayor parte al.m:,f 
gen de los preceptos civiles, hipotecario» . 
hasta fiscales, teniendo lugar la tran;m^3n. 
por la fuerza arrolladora de los liec^0?j-n^;, 
cionada por el pacífico disfrute de las n ■' 
siendo esto norma general. 38.

Quinto Que desconocen que se hay, quinto i¿ue aesconocen que se panto 
tisfecho por D. Tomás Marruedo, en c0D¡¡jad 
de precio de arrendamiento, ninguna ca 
por lo que afecta a las fincas descritas, y 4^ 
sus representados no se obligaron al P 
renta ninguna por dichas fincas a person - 
na; y que esto es la consecuencia ñau1 el 
pleno ejercicio do los derechos que inteD 1
dominio. u0g8

Sexto Que negaba todos los hecho» 
opongan a los anteriores. Como fun( ■ sü. 
de derecho citó los que estimó pertm6 ,eSt9da 
plicando al Juzgado se tuviese por coflndo 
la demanda y se dictase sentencia de a 
no haber lugar a la demanda, abso ' rar¡o.J- 
sus representados, con costas a los co 
Por otrosí interesó la prueba. . s¡ete^

Resultando que por providencia jgys6 
abril se tuvo por contestada la días- 
confirió traslado para réplica por S 
por formulada la prueba, y en provi jg¡0io. 
cinco de mayo, por ser la cuantía dei r
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fenor a veinte mi! pesetas, y Decreto de dos 
el actual, se acordó seguir el juicio por los 
rámites del de menor cuantía, suprimiéndose 

los escritos de réplica y dúplica; y se recibió a 
prueba, previniéndose a las partes que en el 
término de seis días propusieran las que les 
interesase.

Resultando que dentro del plazo legal se 
propuso, por la parte actora, la testifical y pe
ricial, folios 50 al 52, admitidas, y por la de
manda se propuso la testifical, folio 69, admití- 
das, y por providencia de diez y seis de mayo 
último se abrió el segundo período de ejecu
ción, dentro del cual se practicaron, la del 
actor, testifical, a los folios 56 al 59, 63 y 6!, y 
la pericial, al 66 al 68, practicándose la de los 
demandados, testifical, a los folios 75 al 78.

Resultando que en período oportuno se prac
ticó la prueba propuesta, con el siguiente re- 
suitado: Prueba de la parte actora: Documental 
aportada con el escrito de demanda.

A) Testimonio expedido en diez y seis de 
abril de mil novecientos trece por el Notario 
de esta villa del testamento que otorgó D. Ja
cinto Mateo Nieto, ante el Cura Párroco de 
Cabolafuente, y de las diligencias judiciales de 
adveración y protocolación de dicho testamen
to. otorgado con arreglo a las disposiciones to
rales en nueve de enero de dicho año, y en el 
Que, el referido testador, después de dejar a 
otras personas bienes que no afectan al pre 
;ente litigio, dispone que deja a su esposa Ale- 
Mdra Mendoza Atanco «todos sus intereses 
habidos y por haber dentro y fuera de la casa, 
hacas en absoluto y, en una palabra, todo, a 
excepción de la manda expresada». Y añade, 
como advertencia, que «deja dueña absoluta a 
jUt]andra Mendoza, para que pueda vender, si 
e nera necesario, pero después de haber ven

o lo suyo, y el sobrante que quedase al fa- 
imiento de su esposa Alejandra, volverá 

da Ca^a uno a su rama>> salvo Ia deman- 
icha. Terminando por anular toda otra 

^^irnón testamentaria.
ja ’ Certificación expedida por el Secretario 
buen ' u,ntamíent° de Cabolafuente, con el visto 
lastro d i Ía*^e’ acreditativa que en el Ca- 
al f0|j dqJa y'fiueza rústica de dicho pueblo, y 
deros ®8uran inscritas a nombre de here-

1 ^cinto Mateo, las siguientes fincas: 
vasillaq'i1*08’ secano, sita en el paraje de 
ren(a ,8’ ce una yugada y dos cuartos, o cua- 
ñero norte yermo, sur Ramón La- 
Mate'o ' ícente Polo y oeste Juan Lorenzo 

Rada ('tra’ en ia Fuente Vieja, un cuarto yu- 
■V'ateo ^c,u.arenta áreas; linda N. Gumersindo 
mino ’1 e^ro Mateo, E. Vicente Polo y O. ca-

3. a r\i
cuarent9 -a’ en la Ermita, de una yugada, o 
lo Carra are r?’ linda N- Camposanto, 8. Agapi- 

4. a ()tCo’ E. camino y O. yermo. 
cuaren<a i’ en los Calzones, una yugada, o 
tilos, i? y 988; linda N. Martin Mateo, S. yer- 

5. a 0|Uana Martínez y O. Josefa Mateo.
ta> en Cerrocón, una yugada, o cua

renta áreas; linda N. Tomasa Gotor, S. Manuel 
Benito E. yermos y O. Celestino Mateo.

6. a Otra, en Cerrocón, de dos cuartas, veinte 
áreas; linda N. yermo, S. Celestino Mateo, E. 
Jacinto Mateo y O. yermo.

7. a Otra, en los Rosanos, una yugada, cua
renta áreas; linda N. yermo, S. Hilario Gálvez, 
E. Martín Mateo y O. Tomasa Gotor.

8. a Otra, en el Valladar, dos yugadas, ochen
ta áreas; linda N. Dámaso Marco, S. Gumer
sindo Mateo, E. Julián Rodríguez y O. Manuel 
Marruedo.

9. a Otra, en Hoya María, de dos cuartas, 
veinte áreas; linda N. Tomás Mateo, S. Buena
ventura Atance, E. Fidencio Atance y O. el 
mismo.

10. Otra, en Fuente de los Santos, una yuga
da o cuarenta áreas; linda N. yermo, S. Dámaso 
Marco, E. Manuel Mendoza y O. yermo.

11. Otra, en Cañada de los Cardos, de dos 
cuartas, cuarenta áreas; linda N. yermo, S. José 
Román, E. José Arguedas y O. Vicente Polo.

12. Otra, en el Cerro Miguel, de dos yuga
das, cuarenta áreas; linda N. Vicente Eoguita, 
S. y E senda y O. Raimundo Atance.

13. Otra, en Carra Torre Hermosa, dos yu
gadas, ochenta áreas; linda N. Martín Benito, 
S. y O. Manuel Benito y E. Victoriano Benito.

14. Otra, en Camino de Monreal, de una 
cuarta, diez áreas; linda N. Gregorio Marruedo, 
S. Manuel Enguita, E. Tomás Mateo y O. corral.

15. Otra, en las Heras, de una cuarta, diez 
áreas; linda N. Florencio Pérez, S. y O. senda y 
E. Dámaso Marco.

16. Otra, en Llano la Pisada, de dos cuar
tas, veinte áreas; lindante N. y E yermo, S. Ba
silio Benito y O. Celestino Mateo.

17. Otra, en la Morterona, de dos cuartas, 
veinte áreas; linda N. Gregorio Gonzalo, S. Jo
sefa Mateo, E. Tomás Mateo y O. Inocencio Polo.

18. Otra, en la Morterona, de dos cuartas, 
veinte áreas; linda N. Joaquín Palacios, S. y O., 
yermo y E. corral.

19. Otra, en la Morterona, de una yugada, 
dos cuartas, sesenta áreas; linda N. yermo, S. 
José María Pérez, E. Gregorio Gonzalo, y O. 
Dámaso Marco.

20. Otra, en Collado Bermejo, dos cuartas, 
veinte áreas; linda N. Pedro Arguedas, S. Dá
maso Marco, E. y O. yermo.

21. Otra, en Los Lanos. una yugada, dos 
cuartas, sesenta áreas; linda N. Julia Gotor, S. 
Luis Marruedo, E. 'Tomás Mateo y O. Santiago 
Hernández.

22. Otra, en Camino de Ariza, una yugada, 
cuarenta áreas: linda N. Gregorio Gonzalo S. 
Gascual Rodrigo, E. camino y O. Esteban Cas- 
tejón. Al folio 332, a nombre de D. Pedro Mateo 
Martínez, edificios y solares; uno, sito en el pa
raje de la Cuesta, extramuros, destinados a cue
va-bodega; linda D. entrando con María Mendo
za y Ventura Polo y E. senda, y al 333 otro, al 
mismo, sito en la Fuente del Tormo, destinado 
a pajar, con veinticuatro metros cúbicos; linda 
D. camino, I Dámaso Marco, E. Manuela Mateo.

C) Certificación acreditativa de haberse in-
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tentado acto de conciliación ante el Juzgado 
municipal de esta villa en veinticinco de octu
bre de mil novecientos veintinueve, sin que 
comparecieran los demandados.

D) Testimonio expedido por el Secretario 
de este Juzgado de la sentencia dictada en el 
incidente de pobreza fecha de treinta de agosto 
de mil novecientos treinta, y par la que se de
claró pobres para litigar en los presentes autos 
a la parte actora; y

E) Poder otorgado al Procurador compare
ciente, que fué retirado para otros usos.

(Continuará).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1 390. 

La Almunia de Doña Godina.
Cédala de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, por providen
cia de esta fecha, dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia de Zaragoza, se 
cita por medio de la presente a Francisco Ca
lleja Callizo, cuyo actual paradero se ignora, el 
cual, como carpintero, trabaja en el circo am 
bulante «-París Circus», para que el día dos de 
abril próximo, a las diez de la mañana, com
parezca ante la Audiencia de Zaragoza, con el 
fin de hacerle saber y cumplir lo prevenido en 
el artículo 7.° de la ley de 17 de marzo de 
1908, haciéndole saber, por ser la segunda ci
tación que se le hace, que de no comparecer 
ni excusarse debidamente se dejará sin efecto 
la suspensión de la condena y se procederá 
desde luego a ejecutarla.

La Almunia, veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. — El Secretario ju
dicial, P. Candela.

Núm. 1.403, 
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de notificación.
En causa seguida en este Juzgado con el nú

mero 115 de 1928, sobra lesiones, contra Zaca
rías Mayo García, la Audiencia de Zaragoza, 
por sentencia de diez y ocho de febrero último, 
condenó a dicho procesado, como autor res
ponsable de un delito de imprudencia temera
ria, a la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, indemnización a Pedro Castillo de la 
suma de mil cincuenta pesetas y a Felisa Fe- 
rruz de la de dos mil ochocientas noventa y 
nueve pesetas, como indemnización de perjui
cios, relevándole de la responsabilidad perso
nal subsidaria por haberle hecho aplicación de 
los preceptos del Decreto de Indulto de 15 de 
abril último.

Y desconociéndose el actual paradero de la 
perjudicada Felisa Ferruz, se le notifica por 
medio de la presente.

La Almunia, veinticinco de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.— El Secretario judicial, 
P. Candela.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.408.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo 

y osa;
Hago saber: Que el día cinco de abril próxi

mo, a las once horas, en el local de este Juz.-: 
do y bajo las prescripciones de la ley de En
juiciamiento civil, se celebrará una tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de la finca que • 
describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 30 del co
rriente año, y que fué embargada a la vecina Je 
Uncastillo D.a Margarita Caudevilla Granada,ej 
juicio verbal civil que se le siguió en este Juz
gado. I . g

Dado en La Joyosa a quince de marzo de mi. 
novecientos treinta y dos.-Pío Ramiro.-P ' 
su mandado, Pío Noguerales.

Núm. 1.410. • i JOT ■
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa; . .
Hago saber: Que el dia 29 de Ibs corriente?, 

a las once horas, bajo las prescripciones esta
blecidas en la ley de Enjuiciamiento civil. ?" 
venderán en tercera subasta, sin sujeción a i- 
po, los bienes embargados a D. Miguel Ciruje^- 
vecino de Montalbán, que se describen en 1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 37 del corriente ano.

Dado en La Joyosa a quince de marzo de ‘ 
novecientos treinta y dos.—Pió Ramiro, 
su mandado, Pío Noguerales.

Núm. 1.402.
Ateca. - ,

D. Angel Sánchez Fuentes, Juez municip3* ‘ 
esta villa de Ateca; .^q .
Por el presente hago saber: Que er?Cf°ir¡o je 

se vacante la plaza de Secretario propio 
este Juzgado municipal, por excedencia 
caria del que la venia desempeñando, s® 
tia a concurso de traslado, en virtmi y 
de la Superioridad, por término de ño1 e|,. 
hábiles, que empezarán a contarse de^ eDte 
guíente al en que aparezca inserto¡ e1 । ¿fi- 
anuncio en la Gaceta de Madrid3
C1AL de la provincia, para que l°s curisíí3 
que se crean con derecho, puedan 
remitiendo sus solicitudes y demás duoi 
exigidos por la Ley, al señor -Juez ¡[a|¡d^ 
instancia e instrucción de esta villa, o p 
de partido. .

Segúu certificación del Instituto -|jgti^e 
Catastral y Estadístico, esta indicada ^^cho- 
3.279 habitantes de hecho y 3.242 1

Lo que se hace público para conoc , 
los interesados. , .0 niil

Ateca (Zaragoza), ocho de febrero |üaDicip^ 
vecientos treinta y dos.—El J*1®7- ’ 
Angel Sánchez.—Él Secretario bao1 
cente Calleja. .

IMPRENTA. DEL HOSPlC10
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